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ADENDA N.º 1 AL CONVENIO DE DELEGACIÓN   

T05-EUTF-NOA-MA-01 -T05.138 

 

 

 

 

La Unión Europea, representada por la Comisión Europea,  

(en lo sucesivo, el “órgano de contratación”),  

 

por una  parte,  

 

 

y   

la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), entidad pública 

con domicilio social en España, en la Av. Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid, y con C.I.F. 

Q2812001B (en lo sucesivo la “organización”), 

 

 

y  

la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administraciones y Políticas Públicas – 

(FIIAPP), Fundación del Sector Público, entidad pública con domicilio social en España, en la 

calle Beatriz de Bobadilla 18, 4ª planta, 28040, Madrid (en lo sucesivo la “organización 

codelegada”) 

 

 

por otra parte  

 

 

(individualmente, una “parte” y, colectivamente, las “partes”) han convenido en lo siguiente: 

 

En virtud de la presente Adenda, se sustituyen o completan según se indica a continuación las 

siguientes disposiciones del convenio "Convivir sin discriminación: un enfoque basado en los 

derechos humanos y la dimensión de género” T05-EUTF-NOA-MA01-T05-138 celebrado 

entre el órgano de contratación y la organización el 24/08/2017 (en lo sucesivo "el Convenio 

de Delegación":  

 

 

 

Anexo III: Presupuesto 

Se adjunta a la presente Adenda la nueva versión del Anexo III: Presupuesto de la Acción. 

 

 

Las demás disposiciones del Convenio de Delegación T05-EUTF-NOA-MA01-T05-138 se 

mantienen sin modificaciones. La presente Adenda surtirá efecto a partir del día en que la firme 

la última de las partes.  
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Hecho en francés, en tres ejemplares originales, dos para el órgano de contratación y uno para 

la organización.  

 

 

 

Por la organización: 

 

 

Por el órgano de contratación:  

Nombre y apellidos: Luis TEJADA CHACÓN 

 

Nombre y apellidos: Corinne ANDRÉ 
 

Cargo: Director de la AECID 

 

Cargo: Administradora del apartado del 

Norte de África del Fondo Fiduciario de 

Emergencia 

 

Firma 

 

Fecha 

 Firma 

 

Fecha 

 

 

 

 

 

 Por la organización codelegada:  

 

Nombre y apellidos: Jaime DE PAZOS MOLINS 

  

 

Cargo: Secretario General de la FIAAP 

 

  

Firma    

 

Fecha    
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


